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García Repiso y se le concede asi» 
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mentaria, pasa a situación de reti
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TtK©iisa mi Hewfcíf.t mj&iw®
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abril último (3  O ivúm, ¡Sí) r es
pecto óe- nomb<e de D. Rafael Ba
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St?cd¿» del Airs

Orden Causa bata en el Arma de
. Aviación el Alférez de Aeródromo 

D, Juan Talavera S án ch ez . — P ágb  
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Anuncios oficiales
A nuncios ¡mrtíiy¿¡ares
Ailnmiistrnciói! tío Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
' Técnica del Estado

O R D E N E S

Excmo. Sr.: En la ejecución de la 
Orden de 26 de octubre de 1932, que 
regula las operaciones de Contabili
dad necesarias para la distribución de 
la tasa del 3 % sobre las tarifas fe
rroviarias, surgen dificultades moti
vadas por la escasez de personal m  
las circunstancias actuales» Con obje
to de evitarlas y, ai propio tiempo, 
simplificar la tramitación establecida 
en la Orden citada, dispongo:

‘1.°— Las Delegaciones díe Hacienda 
remesarán a la de Vallado-lid el saldo 
existente en esta fecha en el concepto 
"Producto d¡el recargo transitorio so- 

, bre las tarifas ferroviarias, a disposi
ción del Ministerio de Obras Públi
cas", que figura en la Agrupación de 
"Operaciones del Tesoro-Acreedores 
Varios conceptos", mediante la opera
ción correspondiente por "Movimiento 
de Fondos",

2.°— Las Oficinas Porvínciaks re
mesarán a la Delegaelón de Hacienda 
de Vallajdolid los ingresos por el con
cepto expresado anteriormente el mis
mo d¡ía en que tengan lugar.

3.°—-La Delegación de Hacienda de 
Valladolíd abonará a las Compañías 
de Ferrocarriles las cantidades que les 
correspondan para haberes suplemen
tarios de su personal, previo reparto 
acordado por el Presidente de la Co
misión de Obras Públkaa a propuesta 
•de h  Comíriátn dkfcrifeuído»?** según 
disuene ¿*1 apMtacfo. 2: de U Orden 
de 26 de nc-Tbsteít O: 5 9 3 M

]p?ic£: V :. T:'.„
-■ %:í ■<?* — Jí'í/

Año Triunfal.—Francisco G. Jfér* 
daña.
Señor Presidente de la Comisión d'e 

Hacienda.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 26 de mayo de 1936, se 
nombra Presidente de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial fde 
Burgos a don Constancio Pascual 
Sánchez, Magistrado de la categoría 
de 17.250 pesetas de sueldo, que sir
ve el cargo de Magistrado del propio 
Tribunal,

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal,—Francisco G. J o r  
daña,
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia,

Excmo, Sr,: En atención a las 
necesidades del servicio, se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Sevilla a don Fernando Badía 
Gandaria®, Magistrado de la catego
ría die 18.000 pesetas, que presta sus 
servicios como Presidente dé la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territo
rial de Burgos, debiendo tomar po
sesión de su nuevo destino en el pla
zo de quince días.

Dios guatfde a V. E. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal. s= Francisco G. J o r  
daña.
Señor Presidente de la Comisión de 

Jutócía.

Excmo. Sr.:. En atención a las 
necedades <44 servicio, ee
cow. c&mct#;? .$«

i. AK"fKlfoliÍív!J»rrl; íjj#

a don Luís Rodríguez Cabeza, M r  
gistrado de la categoría de 18.000 
pesetas, que presta sus servidos con 
igual carácter en la Territorial jd« 
Sevilla, debiendo tomar posesión de 
su nuevo destino en el plazo de quin
ce días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 21 tde enero de 1938.—  

II Año Triunfal. *=»Francisco G. Joír 
daña.
Señor Presidente de la Comisión de

Justicia,

Excmo. Sr.: En atención a las
necesidades <M servicio, se nombra, 
con carácter interino, Magistrado d'e 
la Audiencia Territorial de Las Pal
mas a don Peidro Cano Manuel y Au- 
barede, Magistrado de la categoría de 
16,500 pesetas, que presta sus ser
vicios en la Provincial díe Cádiz, de
biendo tomar posesión de su destino 
en el plazo de treinta días.

Dios guaude a V. B, mucho® años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.«¡Francisco G. Jor  
daña.
Señor Presidente de h  Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra coa car 
rácter interino Magistrado de la Au
diencia Territorial de Cáceres a don 
Manuel de la Plaza Navarro, Magis
trado de la categoría de 18.000 pe
setas, en situación de excedencia for
zosa, debiendo tomar posesión de su 
destino en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos año®. 
Burgos, 21 de enero de 1938.—  

II Año T riunfal «Frandscp G, Jor  
-•<a-na.
Señor Presidente de U Co»W$án. di 

Jwtiivi*,
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E x cm o . S r.: E n  a ten c ió n  a  la s
necesidades úú  áteme lo, se nombra» 
coa carácter interino, Magistrado de 
b  Audiencia Provincial de Cádiz á 

Luis de la Torre Leyva, Magia- 
trado de la categoría de 18.000 pe
setas, que presta sus servidos en la 
Audiencia Territorial de Granada» 
debiendo tomar posesión de m nuevo 
destino en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Burgos, 21 de enero de 1938.—> 

II Año Triunfal.~  Francisco G. J o r  
dama.
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Con objetp de regu
lar b  adjWk&ciÓR de & lo#
Maestros excedentes que pretendan re- 
ingresar en d  servició activo y & los 
indultados en expectativa de dmitlnov 
y a fin de poder utilizarlos servicios 
de aquellos otros que, por causas no 
graves, pendieron é, derecho a ingre
sar o reingresar, según, los casos» m  
é  Magisterio Nacional, cuyo concur
so demandan necesidades surgidas co
mo consecuencia diel Movimiento Na
cional, a propuesta, (de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispongo:

Artículo primero.— El reingreso en 
el servicio activo de los Maestros ex
cedentes se ajustará en lo sucesivo a 
las siguientes normas:

1.a Como requisito previo, será 
necesario que d  interesando se someta, 
con resultado favorable, a expedien
te de depuración, cuya instrucción 
habrá de solicitar de la Comisión 
D) de la provincia de su residencia, 
acompañando hoja de servicios cer
tificada o, en su defecto, declaración 
jurada de todos sus antecedentes pro
fesionales.

2.a Si el dictamen de la Comi
sión Depuradora fuere favorable, pa
sará d  expediente a informe de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia en que el 
solicitante obtuvo la excedencia, o a 
la de su residencia, si aquélla no es
tuviese liberada, cuya oficina elevará 
todo lo actuado a la Comisión de 
Cultura y Enseñanza para la resolu
ción procedente.

3.* Obtenida de esta Comisión la 
autorización para reingresar, el Maes
tro podrá solicitar destino en la pro
vincia que, le convenga, entendiéndo
se que habrá de hacerlo dentro <M, 
plazo de dos meses a partir de la fe
cha en que le fuera concedida*. A este 
efecto, dirigirá su petición, por me
dio de instancia, hoja de servicios y 
copia de la Orden d'e autorización, @ 
la Comisión de Provisión de E m u
la* de la provincia correspondiente 
la m  h  primera sesión que cew

# disposición ¡del Ma*r

tro la relación de Escuelas, <M sexo 
respectivo, que a la sazón se hallen 
vacantes y reuma las condiciones si
guientes: a) ¡Ser vacantes definitivas.
b) Tenar censo análogo o inferior al 
de Ib que d. solicitante desempañaba 
al serle concedida la excedencia, y
c) No estar servida pqr Maestros 
provirionate ni pqr aíumaoe-maaár 
tros en prácticas.

4.a B1 solicitante podrá elegir h> 
Escuda que te convenga • entre ha 
que figuren m  la expresada relación. 
Se exceptúan Jos Maestros del segun
do E&calafón*, que sao podrán degir' 
Escuda (radicante en localidad de cem- 
so superior a quinientos habitantes, 
cualquiera que fuese d  de la que sir
vieran con anterioridad.

Artículo■ segundo, —  Lo dispuesto 
en d  artículo anterior afectará m su 
integridad a cuantos Maestros exce
dentes hubiesen obteuWo. autorizar 
ción para reingresar en el servicio ac- 
tivo, cualquiera, que fuese la fecha ¡de 
la concesión, .y residan en la zona li
berada, los ¿naifes habrán de someter
se a las normas -establecidas en d  ar
tículo anterior dentro del plazo de 
dos meses a partir de la fecha de esta 
Orden, pendiendo,' en caso contrado» 
todios los derechos adquiridos.

También afectará a los que, en
contrándose en idéntica situación de 
derecho que los anteriores, residiesen 
actualmente en territorio rojo, con
tándose para ellos dicho plazo a par
tir del día en que pudieren verificar 
su presentación, ante las Autoridades 
■docentes de la España. Nacional.

Artículo tercero. —  Los nombra
mientos provisionales efectuados por 
reingreso a partir d é  18 dle judio de 
1936 para Escudas que no reuniesen 
las condiciones que se han señalado, 
deberán ser rectificados. A tal fin, las 
Secciones Administrativas elevarán a 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za, dentro dd plazo de quince días 
a partir de la. fecha- d'e esta Orden, la 
oportuna relación dle las Escuelas ad
judicadlas por reingreso des¡de dicha 
fecha, consignando ai margen de ca
da una d  informe en que se razone la 
correspondiente propuesta* de confir
mación o de rectificación. Las pro
vincias en que no se hayan efectua
do talles nombramientos, lo manifes
tarán así por medio ¡de oficio.

Artículo ca a r to .S e  abre un pla
zo de dios meses, a partir de esta fe
cha, para que cuantos Maestros hu
biesen perdido d  derecho a ingresar 
o reingresar & el Magisterio Nado- 
nal pu&d&n (recobrarlo en las condi
ciones que a continuación ¡se /expre
san ;

1.a No ¡podrán acógeme m «we be
neficio quienes hubiesen sido separa 
dos de sus cargos en virtud ds

diente gubernativo o de depuración» 
y tampoco los que, sumados lo® ser
vicios que tuviesen prestados al Es
tado con los que pudieren prestar 
hasta la edad reglamentaria para ¡su 
jubilación forzosa# no alcanzaren ei 
mínimo necesario con arreglo a la 
legislación vigente para poder dis
frutar de haber pasivo.

2.® Los ¡Maestros que desden ha
cer uso de este derecho habrán jete 
acreditar los extremos siguientes: a) 
Haberse sometido, con resultado fa
vorable, a expediente de depuración, 
que habrá de solicitarse de la Comí- 
alón D) de 1& provincia en que re- 
sida á  solicitante, y b) Su aptitud 
físito-pedagógíca, en la forma deter
minada par ¡la Real Orden ée 4 de 
agosto &  1923,

3.a Los expedientes de estos Maes
tros serán tramitados y resueltos con 
arreglo a \m nozr^w contenidas en 
d  artículo primero dé esta Orden, co
mo asimismo la adjudicación de Es
cuelas, teniéndose en cuenta, cuando 
se trate de hacerlo a Maestros inha
bilitados para ingresar» el censo de la 
que, en su día, les fué adjudicada y 
no se posesionaron. Sí no hubiesen 
tenido Escuda, adjudicada, podrán 
elegir entre las de censo inferior a, 
mil. habitantes.

Artículo quinto.— Lo dispuesto en 
el artículo segundo respecto de loa 
Maestros excedentes autorizados para 
reingresar, afectará igualmente a los 
que hubiesen obtenido d  derecho a¡ 
ingresar o reingresar en d  Magisterio 
al amparo de lo determinado en la 
Orden Ministria1! de 31 de agosto die 
1934. De ellos, los que con poste
rioridad a esta fecha hubieren des- 
empeñado Escuelas Nacionales con 
carácter interino por tiempo no infe
rior a seis meses» quedarán relevados 
dle demostrar su aptitud físico-pcdar 
gógica, y si en la actualidad estuvie
ren desempeñándolas, podrán obtener, 
después de cumplidos los demás re
quisitos, su confirmación en las mis
mas en concepto de Maestros provi
sionales, siempre que se trate de va
cantes definitivas y que el censo de 
ellas esté en relación con ios derechos 
escaQiafonales de los mismos.

Artículo sexto.— Los destinos ob
tenidos con arreglo a los preceptos de 
esta Orden, tendrán carácter provisio
nal, quedando los interesados some
tidos a cuantas disposiciones puedan 
dictarse para la provisión de Escue
las Nacionales con carácter definitivo.

Dios guaridle a V. E. muchos años.
Burgos, 22 de enero d|e 1938.—  

II Año Triunfal,—Francisco G. Jor
dania.
Señot Prestente de la Comisión de

5387
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C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena di

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D. Emilio Delgado Fernández . . . . . . . . .  . . . . . . Guardia del Cuerpo de Seguridad ......... ...............
D a María Sanz Egaña, viuda d e .............. ............. .. Profesor de Instituto de 2 * En señ anza . ......................
D .a María García de Acilu y Guillén, viuda de \ 
D.a Filomena Bernal Domenech, viuda d e . . . . . .

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos......... ......
Portero de los Ministerios Civiles * ............................

D.a Antonia del Pino Sayago (A), viuda de . . . .  
D .a Benita Prados Gallego viuda de . . . . . . . . . .

Agente de 2 .a clase de Investigación y Vigilancia . 
Capataz F o r e s t a l , ^  . ..........................

D.a Antonia Pérez Hernández, viuda d e .............. Celador F o r e s ta l ................................ .. . . . .  . * . . . .
D.8 María Ramírez Ceballns, huérfana de ............ Cartero U r b a n o ..................  ..................................... ...... >
D.a Rosario Martínez Gómez, viuda d e . . . . . . . . Funcionario Pericial de Aduanas
D.a Consuelo Valverde López (A), viuda d e . . . .  
D.a Angela Rubio Fernández, huérfana d e . . . . .  1

Celador del Cuerpo de Telégrafos .............................. .
Maestro Nacional. .  . ....................................... ..

D.a Carmen Rivera Crecente, viud» de . . . . . . Jefe de Negociado de 3 a clase de Haci enda. . . . . . .
D 8 Concepción Uriorte López de Arroyarbe (A). 
I).a Inés Ai pe y Fernández de Viliaíta, huérfana de 
D .a Isabel Mallo Florez, viuda de . .  . . . . . . . . . .

Juez de 1 8 Instancia e Instrucción .................... ..
Jefe  de Negociado de 2 .a clase de Hacienda 
Maestro Nacional ........................................

D a Trinidad García Criado (A) ............................
D a Dolores y D a Isabel Lóugué de Soria y San-

tacruz, huérfanas d e ................ ....................  .
D.a Enriqueta Carabias Orlega viuda d e . ......... .

Jefe  de Administración de Gobernación. . . .  . . . . . .

Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia 
Portero de los Ministerios Civiles . . . . . . . . .  .........

D.a Gregoria Fernández Noyoa, viuda de . . . . . . Maestro Nacional . . . .  ......................................................
D.a Bernarda Alvarez Rubio, viuda d e .............. ....
D .a María Reyes, D.a Concepción y D.a María 

Nieves Granado Jiménez, huérfanas d e . . 
D.a Emilia Moreno Caracciolo y Uriarte (A), 

viuda d e ....................... ...... f . . . . . . . . . . . . . .

Maestro Nacional .................................................................

Vigilante 1.° del Cuerpo de Vigilancia................

Juez de 1.a Instancia e instrucción
D.a Dolores Pérez Estévez, viuda de . . . . . . . . . . Maestro Nacional . .  . . ................................................
D ,a Isabel Gómez García, viuda de . . .  . . . . . . . Capataz del Cuerpo de Telégrafos ...................
D.a Juana Sardiña del Rio, viuda de ¿ . Maestro Nacional . . ........................................................,
D. Angel Meilán Rodríguez . . . . . . . .  . . . . . . . . Guardia del Cuerpo de Seguridad. ........................
D. Vicente García E scud ero.............. .. Maestro Nacional ....................................... ................ , . , ,
D .a Otilia, D.a María, D a Natalia y D.a Tomasa 

Sánchez Paniagua, huérfanas d e . . . . . . . .
D .a Enriqueta Montis de Soto (AJ, viuda de. . . . .
I) .a Rita Rodríguez Ruiz, viuda d e ................

lefe de Sección del Cuerpo de Telégrafos ................
Funcionario de! Cuerpo Técnico de T e lé g ra fo s . . . .
Capataz del Cqerpo de T e lé g r a fo s ..............................
Jefe  de Negociado de 2.a clase de H acienda.. . . . . .D .a Vicenta Plaza Palacios, viuda d e ......... ..

D .a María Jiménez Cuenca, viuda de . . . . . . . . . . Maestro N a c io n a l ..................................................... .........
D.a Gertrudis Barón Llera, viuda d e . . . . . . . . . . . Capataz de las Carreteras del Estado.
D 8 Salvadora Castillo Sánchez, viuda d e ......... .. Catedrático .....................................................
D .a Encarnación Rios Guerrero, viuda d e . . . . . . Maestro de Escuela de Artes y O f i c i o s . ^ .
D .a Francisca Marin Pérez, viuda d e . . . . . . . . . . Portero de los Ministerios Civiles .......................... . . .

Burgos 18 de enero de 1938.
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D E  H A C I E N D A

enero de 1938, Incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (A).

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
re g u la d o r

Pesetas
Fecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

1800 0*40 3250 6 agosto 1937 ....................... Sevilla.
1625 0*25 6500 10 abril 1937............................ Málaga.
3750 0*25 15000 19 noviembre 1936 ................. Málaga.
1000 0*25 4000 16 agosto 1937. ....................... Cádiz.
2250 0*50 4500 24 noviembre 1936 ................. Vigo.

833*33 3.a parte de 2500 4 agosto 1937 ........................ Segovia.
1000 3 a parte de 3000 27 octubre 1937 ..................... Avila.
833*25 5 mesadas de 2000 » Cádiz.

2000 0*25 8000 17 marzo 1937 ......................... Cádiz.
1500 0*50 3000 27 julio 1936 ............................ Córdoba.
333*33 t 2000 23 abril 1936..........  ............... León.

1500 0*25 6000 5 octubre 1937....................... Lugo.
2750 0*25 11000 1 noviembre 1937 ................. Zaragoza.
1750 0*25 7000 29 diciembre 1936.............. Cádiz.
1500 0*25 6000 28 abril 1936 ........................... León.
2400 0*25 9600 1 octubre 1937................... Guipúzcoa

5000 » 8 junio 1936 ............................ Buigos.
1000 3.a parte de 3000 6 julio 1937 ........................... León.
1000 3.a parte de 3000 10 agosto 19 ' 6 . . . . . . . . . . . . León.
666*66 3.a parte de 2000 20 agosto 1937......................... León.

833*33 » > 28 marzo 1937 ............... .. Sevilla.

6500 0*50 11000 13 agosto 1936........................ Guipúzcoa.
1750 0*25 7000 3 enero 1937............................ Córdoba.
1000 » 3500 15 mayo 1937...................... Córdoba.
1000 3.a parte de 3000 12 septiembre 1937 . . . . . . . León.
1950 0*60 3250 16 agosto 1937.......... .............. La Coruña.
1200 0*40 3000 9 julio 1936........ .... ......... Alava.

1750 » > 10 octubre 1936 ....................... Segovia.
3000 0*50 6000 19 agosto 1936 ....................... Córdoba.
1000 » , 3500 5 mayo 1936.................... . Cádiz.
1750 0*25 7000 22 mayo 1936 ......................... Las Palmas.
1000 0*25 4000 9 noviembre 1936 . . .  . . . . . Córdoba.
988*50 5 mesadas de 2372*50 » Zaragoza.

2250 0*25 9000 12 septiembre 1 9 3 7 . . . . . . . . . La Coruña.
400 0*15 2666*66 18 julio 1937 ......................... Cádiz.

1000 » 3500 29 mayo 1937........................... Cádiz.

Segundo Año Triunfal.»» F. O., El Jefe de la Sección de Clases Pasivas, Ftancisco Díaz de Arcaya.
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C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R I C O L A
Anuncio de subastas de aprovechamientos resinosos en montes públicos.

N ota-A n illo
En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías 

respectivas y con arreglo a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, se sacan a subasta poi ei plazo de un quinquenio, los aprovechamientos de resina* 
ción que a continuación se expresan, en los montes que se citan.

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES
NÜMERQ DE PINOS 

DE RESINACIÓN ANUAL QUE SIRVB 
DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AÜOS

Pesetas

Vlllarrubias (Salamanca).. . . .  

Adrados (Segoviu).................

Dehesa, Siena y Pinar, nú- 
mero 47 k »>«« • 5 500

A vida, 17.347 (1). A muer- 
tcL 190 Í 2 Y ........................

8.250

68.209*57

193.830*95

Pinar de Arriba número 6. .. 

Pinar Grande número i8 2 .. ..Cantalejo (Segovia). • ............ 22.068 pinos a vida en una 
cara; 3.619 en dos caras, 
y 815 en sexta entalladura

(11 De estos pinos, 9 159 sólo son en quinta entalladura y por nn año.
(2) De estos pinos, 62 son sójo de quinta entalladura y por un año.
Lo que se publica en este B oletín O ficial del E stado  a los efectos señalados en los artfeulos 1.® 

y 2.° de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de 6 de enero de 1937.
Burgos 21 de en ero  de 1938.=Segundo Año Triunfal.=E1 Presidente de la Comisión de Agricul

tura y Trabajo Agrícola, Eufemio Olmedo.

Como consecuencia del expediente 
instruMo a¡í Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Pósitos don Vi
cente Armada López, para depuración 
de su conjducta moral y política am~ 
tierior al 18 de julio de 1936, y m  
relación con el Glorioso Movimiento 
Nacional, y de conformidad con d  
arttíiculo 1.° dd Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, esta Presidencia 
ha. dispuesto su separación definitiva 
del servicio, causando baja en el Eb- 
caliafóm idlel Cuerpo Técnico a que 
pertenecía.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Burgos, 20 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.—Bi Presidente, Eu
femio Olmedo.
Señor Ingeniero Jefe dea Servicio de 

Pósitos y Crédito Agrícola.

Secretaria de Guerra 

ordenes
Armeros provisionales

Por bhher sido declarados apto en 
ú ourso «siébtaíte loá P&satáeís de

Ai-tillaría, se nombra aormeros provi
sionales, y se íes dastina la los Cuer
pos que se indioam, a los de dicha 
clase que se relacionan a continuar- 
ción, los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán el sueldo corres- 
pondicntíe (a los armeros efectivos, sin 
derecho a ninguna otra dase de ven
tajas económicas:

D. Pedro Carballo (M ego, tal Ba
tallón de Cazadores San Femando 
númlero 1,

D. José Elvátn Mangas, al idean 
ídem ídem ídem.

D. Juan Fernández Jiménez, (al 
ídem ídem ídem ídem.

T). José Blanco Bcuítez, al Bata
llón de Cazadores de Las Navas nú
mero 2.

D. Leonardo Gómez García, al Ba
tallón de Ceriñola núm. 6.

D. Alfredo Bodríguaz Oao&dá# Ú 
4 Grupo de Regulares de Ceuta nú
mero 8.

D. Alejandro Ruiz Jiménez, al ídem 
ídtem ídem ídem.

B. Antonio Arias Mioufcoyja» al ídem 
' ídem í*X%m íSmíu

B. Antonio García Decúe, al Ba
tallón de Tiradores de Ifni.

D. Adolfo Morales Gallardo, al 
ídem ídem ídem.

D. Antonio A rajador Cantillana, al 
Batallón de Cazadores de Melilla nú
mero 3.

B. Andrés Palos Ramírez, al ídetm 
ídem ídem ídem.

B. José Bustamante Sánchez, al 
ídem ídem Idjetm. ídem.

B. Juan Fjajnelo Aguilar, al Bata
llón dio Cazadores do Ceuta número 7.

B. Alfonso Botarnos Ledesma, ai 
ídem ídem ídem ídem.

Burgos, 21 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El Gen erial Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Ascensos

Por resolución de S. EL el Gttt* 
raüsirno de los Ijércítos iítóóM - 
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional, para Batallones 
de Guarnición y Orden Público, ft 
don Angel Beroiz Fernández, de 
la Milicia Nacional.

20 m&so de í#88«—
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II Año T rítsnfal.^ il General Be» 
«retarlo, G erm án GU Yuste,

Se r ectifica la Orden de ascenso a  Sarge&io provisional de varios 
Ciabas cte Infantería de 29 de octubre áitüaa IB, O. núm. 372), quedando si» efecto el concedido al de dicho empleo Juan Vázquez Ramos, que pos* error figuraba «a aquélla.

Burgos, "1 de enero de 1938.— II Año Trtimfai.ssES General Secretario, Germán Gil Trate.
Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto nüm. lio  de la Junta de Defensa Nacional y disposiciones complementarlas, se concede ia jwlm'laeióa de farmacéutico tercero, asigntodoles los destinos que se expresan, a los farmacéuticos ci- - vilea y soldados farmacéuticos que 
& continuación se relacionan: Farmacéutico civil don Juan González Unzalú, a las órdenes del Genera). Jefe del Ejército del Norte.Mem ídem don Julián González Basterrechea, al Cuadro Eventual de la Sexta Región.Idem Idem don Antonio Ortla Barañano, al Ídem Ídem.Idem ídem don Nemesio Fernández González, a Eventualidades de la Octava Reglón.Solidado del Sexto Grupo de Sanidad Militar don Jesús Bustaman- te Sañudo, al Cuadro Eventual de la Sexta Región.Soldado del Regimiento de Villa- rrobledo, primero de Caballería, don Germán Ausín Merino, a las órdenes del General Jefe del Ejército del Norte.Idem del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22 don José Aznar Rulz, a Ídem idem.Burgos, 21 de enero de 1938.— n  Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yus te.

Se anula la asimilación de veterinario ternero que le fué concedida por Orden de 2 de septlmbre último (B. O. núm. 321) al soldado don Fabián González Jiménez, del Regimiento de Artillarla Besada número 3.Burgos, 21 de enero de 1988.— XI Año Triunfai.™BS General Se-áMlurlA mil VttfitA
Bajas

A propuesta del Exorno. Sr. General l»f« del Ejército Sá H«rte, cesa.
a* ú  *av«o  ¿a :M¿?¡¡ p?vtt& ¡uí

écn Rafael Díaz Barrera, cmsmúo 
baja e& é  Batallón' a que’ pertenece 
y alta» corno Sargento efectivo -en «1 
Regimiento ¡de Infantería Tenerife ñu- 
tmxo 38, Cuerpo de origen del inte-

Burgos* 21 de eoero ’ de- 1938,—  ' II Año Triunfe!^ El General S&ct&* t&rio* Germán Gil Yusfó.

A propuesta del E xcmo, Sr. General Jefe del Ejército clieil. Centro, c m  
en el empleo de Mfétrz provisional 
don Eduardo Motera Delicado, que
dando en. fe skuaición militar que le cornesp-onidâ

Burgos, 21 de enere de Í938„—~ II .Año TrhmM,~-Bl General Secre
tarlo, Germán Gil Yuate.

Causa en á  Ejército el Teniente Coronel de la -Guardia civil don José Coíotmbo de León, por haber sido condenado en Consejo de Guerra a la pena de reclusión perpetua, con la accesoria de pérdida de empleo.Burgos, 21 de enero de 1938.-— 
II Año Triunfal. « E l General Secre
tario» Germán Gil Yuzte.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida por el Sargento del Regimiento de Infantería América núm. 23, don José Echevarría Zapataiguillena, en súplica 

de que se le conceda acogerse a los beneficios de derechos pasivos máximos que establece el Estatuto de Clases Pasivas, he resuelto, en analogía con lo dispuesto en las Ordenes Circulares die 22 de enero y 29 de marzo de 1934 (DD. OO. números 20 y 78), acceder a lo solicitado, debiendo d interesado abonar en la forma reglamentaria, a más de las cuotas correspondientes, todas las atrasadas y los intereses de demora de éstas, practicándose al efecto por quienes corresponda la oportuna liquidación y cumpliéndose además cuanto sobre el particular está prevenido.Burgos, 21 de enero de 1938.*-— Año Triunfal.*»E1 General Secreta" rio. Germán Gil Yuate,
Destinos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naicionales, 
pasan destinados a disposición del Ex
celentísimo Sh General Jefe Directo 
de la iíilícía Nacional los Alféreces 
pfovkitonallejs de lAfáaterfá» procé* dente» de la Escuela Militar de Gra* 
nada» que «e rébdonan * continua
ción:

D. Manuel Cano Fernández.
D. Mstíríftíw Delgado»
¡J\ ¿33$ Fss&sStS J T'mí®í&,

D. Francisco Valverde Romiero.
D. Jesús Ramírez Jiménez.
D, Gumersindo del Rey Trujillo. 
D, Cándido Alvares Martín.
O. José Miaría O'Coanor VaJldi- 

vielso.D. Rogelio Moreno Pilo,D. José Rodriguen Jiménez.D. Fernando Peña-te Schaman,D, Fdiiciano Pedro Sánchez RogL D. Nkomsdcs León Castellanos. D, Carlos Ánmz Salazar- D. Arsenío Serrano BoíUSos.D. Diego Montes Roldán,D. Antonio Fabro Carreña,,IX José Luis Pérez Forero.D, José Luis Tomé Alonso.
D. Manuel Rodríguez Perrera».D. Alonso Mero Centeno,D, José María Serrano Coca.D. José Sánchez Collado,D. Manuel Siena Flore».D, Agustín Morentt Catego.D. Francisco Benito Alba*D. Antonio Gómez Nieve».D. Agustín Jerez Hidalgo.D. Juan Hens Rodríguez.
D. José Antonio Fuentes Serrano. 
D. José Corzo Díaz.
D. Miguel Guerrero Alcanza*D, Benito Rivero Cavalgante.D. Ricardo Pardal Ovejero.D. Luis Royo Aznar,D. Ramón Fernández Palacio».D. Pedro Calvo Mota.D. Juan Córdoba Martínez.D. Augusto Martín Llovet.D. Agustín Poyato Luna.D. Antonio Fernández y Hernández.
D. Leopoldo Villarejo Corrales.D. José María Aguilar Sánchez.D. Manuel Garzón del Nido.D. Joaquín Alba Capulino.D. Rafael Porras Ibáñez.D. Carlos Ubedla Purki.D. Martín Ochoa Hidalgo.D. Domingo Márquez López.D. Manuel Prieto López. 'D. Antonio Morán Martínez.D. Pedro Aparicio Romero.D. Antonio García Martín.D. Luis López Arcos.D. Emilio Martín Vera.D, Miguel de Concepción Delgado. D. José Galán Patán.D. Eduardo García Suárez.
D. Antonio Góthez Gómez.D. Antonio Peces Mendoza.
D. Antonio Ruiz de Adana de Haz*.
D> José Cóstafairfa Sáilnmanc».D. Luis Muñóz Jiménez,LX Domingo Puente Puente»
D; Victoriano Panlagua Moruno. D* Antonio Lemus Bengoecheft.
LX Aurelio Pérez Sánchez. 
fc>. Esteban Granados Romero.
Ti. Santiago ^Cabrera Culléft»
LX Mi ¿'«el Gaiiu Aijoiua»
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D. Antonio Seguro Dios,
D. Vicente Monzón Barber*
D, Antonio Moreno León*
D, José García Gutiérrez.
D. Ramón Castro Gallardo,
D. G abrid Mayoral García.
D, Carlos Rodríguez González.
D . José Rodríguez Zapata,
D. Luís Pradal Fernández.
D, Félix Ruíz Valíño.
D. Juan  González Sánchez.
D, A rturo Sánchez Moreno.
D. Luis Vaquero Sáenz.
D. Manuel Verges Díaz.
D. M anuel Sosa Morales.
D, Francisco Moreno Corpas.
D. José Bayó Bermúdez.
D. Luis P-e adorno García.

,D. Luis Pascual Cajeón.
D. José Romero Moreno.
D. Josc Llórente Núñez.

' D. Manuel Val verde Muñoz.
D. Alfredo Santana Sánchez.
D. Miguel Andrade M artín.
D. Manuel Cortés Berna'klez.
D. Alfonso Zam orano Negrí.
D. Antonio Bustos Víntiesa.
D. Narciso Reyes de la Coba.
D. José Aguiar Pérez.
D. Jasé Sánchez Ruano.
D. Augusto Ruíz <te la Merrán.
D. Sebastián Alvarez Garrido.
D. Casiano Rudilla Romero.
D. José Bus taiman te Espalera,
D. José López Fernández.
D, Francisco Borrego Rincón.
D, Manuel Manchón Romero,
D, José Beotas Franco,
D. Eduardo Arco Vázquez.
D, José Guerra Bertrana.
D. Francisco T inoco García.
D. Narciso Reyes Rodríguez,
D. José Reynodls de. Miguel.
D. Benigno Soto García.
D. José Luis Pérez de la Cruz G on

zález.
D. Joaquín  Espejo Cantos.
D. A ntonio M arín Martínez.
D. José P e tk  Vera.
D. M anuel Figueroa G a r c í a  P i- 

m en,tel.
D. José Sito Alba.
D. Ricardo Paroidy Jiménez.
D. José González Guerra,.
D. Justíniano Ojeda García.
D. José Víílarreail Morcillo.
D. Pedro M orillo Caballero.
D. César Burgos Gómez.
D. Balido-mero Aséales Colinet.
D. José Sales Barrios.
D. José Molina Plata.
D. Francisco Marcos Reina.
D. Luís Velázquez Sausineda.
D. Juan  May ayo Grondona.
D„ Diego Valle M uñoz.
D, Hermenegildo Ortigosa Crespo. 
D. Fernando Suárez Mateos.
D. Gregorio García Natera.
D, José Bautista Sosa.
D. Enrique Martínez Martínez.

D. Fernando Osuna de Sola,
D. Virgilio Hernández Rodríguez, 
D . Vicente Barco Rodríguez.
IX José Díaz Plores.
D, Victoriano M orillo Carrizosa.
! >. José Luís Vivar Marín.
D. Rafael M oniija.no Labro,
D. José Baigorri Juarrero.
D. Angel M anzano Seco.
D, Luis Pérez Carrasco Megías.
D. Manuel Collo Al faro.
D. Ramón Jaraquemadia. Valle. 
Burgos» 21 de enero de 1938.—  

II A ño T riun fa l.= E 1  General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio cesa 
en el mando del Batallón de T rab a 
jadores núm. 77 el Com andante de 
Infantería don José Granada Alvarez 
y queda en su anterior situación de 
retirado.

Burgos, 21 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal!.---El General Secreta
rio, Germán Gilí Yuste.

Se rectifica la O rden de destinos de 
Jefes y Oficiales de Infantería de 30 
<de diciembre últim o (B. O. numero 
437), por lo que se refiere al T e 
niente provisional don Alfonso Valle 
Tolm os, en el sentido de que sus ver
daderos apellidos son Ba,tiles T orm o, 
y no los que por error se consignaban 
en aquélla.

Burgos, 21 de enero de 1938.—  
II Año T riunfa l.= E 1  General S ecrr 
tario, Germán Giil Yuste.

Se rectifica la Orden de destinos de 
Jefes y Oficíales de Infantería die 15 
del actual (B. O. número 4 5 3 ) en lo 
relativo al Brigada de Infantería, ha
bilitado para Alférez» don M ariano 
Pérez Fernández, en el senitíido de que 
el Cuerpo die procedencia es el Regi
miento de Infantería-B urgos número 
31, y no el que por error se consig
naba ¡en aquélla.

Burgos, 21 de enero de 1938.—- 
II Año T ríu n fa l.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 29 de d i
ciembre últim o (B. O. número 4 3 6 ) 
por la que se destina al Teniente p ro
visional don Rafael Campano López 
al Q uinto T abor del G rupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta nú 
mero 3, en el sentido de que su ver
dadero nombre es Angel, y no el que 
por error se consignó en aquélla.

Burgos, 21 de enero de 1938.— > 
II Año T riunfal. =E1 General Secre
tario, Germán Gil Yustie.

Por resolución de S. E, el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, gg 
destina a donde se expresa a los O fi
ciales dje Artillería que se relacionan 
á continuación:
A  disposición del E xcm o . Sr. General 

jefe del E jército  del N o rte
Capitán don Enrique Cabsnyes Cos

ta, en comisión.
Idem don Gonzalo Morera Rom e

ro de Tejada,, en comisión.
Idem de Complemento don Jacinto 

Garrí gosa M arañen.
Teniente, habilitado para Capitán 

en, virtud del Decreto número 342, 
don Juan  Obrador T aulet.

Teniente don Félix Torres Ramos, 
en comisión.

ídem de Complemento don Jo-vino 
D íaz Pedregal y García de T uñón .

ídem ídem don Luis Noguera Sa- 
bater.

Idem ídem don V íctor Diez Pérez 
Caballero.

Alférez provisional don Manuel 
N ieto Rioboo, en comisión.

Alférez de Complemento don Lucio 
Yus Bravo.

Idem ídem don T om ás Roda Ale- 
many.

Idem ídem don Enrique Soler de 
la Ríva.

Idem ídem don Jesús Butbano Váz
quez.

Idem Idem don Fernando Ozores 
Santaló.
A disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del Ejército del Sur

T eniente de Compílemento don 
Augusto Fernández de Peñaranda Pía- 
senda.

Alférez de Complemento, don T o 
más Rodríguez Limón, -

Alférez provisional don José Ro* 
mero Navarro, en comisión.

Alférez de Com plem ento don José 
M aría Vázquez Reina.

Idem ídem don Mariano Santos 
Monje.

Idem ídem don José Luis Ordóñcz 
Romero.

Idem ídem don Antonio Ondóñez 
Romero.

Idem ídem don Eugenio Montee 
Cabeza.

Idem ídem don José Luis Marimón 
Batlló,
. Idem ídem don Ramón Vaibuena 
de la Cámara.

Idem ídem don Francisco Carmona 
Aguilar.

Idem ídem don Pedro Gómlez Torga 
Tejera.

Idem ídem don José González Cal- 
zadílla.

Idem ídem don Antonio Gutiérrex 
Palma.

Idem ídem don Augusto Jordá Mft* timón.
era



Boletin Oficial del Estado.- Burgos 23 de enero de 1938.—Número 459

Idem ídem don Rafael López Co* 
rrea.Idem ídem don Francisco MachLm- 
barrena Arana.

Idiem ídem dion A ntonio Maestre 
Fernán diez de Córdoba.

Idem ídem don Angel Domínguez 
Domínguez.
A  disposición del Excm o. Sr , General 
Jefe deí Q uinto Cuerpo de Ejército

Teniente don Ju lián  Buj Cori
za! vo.
A l Parque, de Artillería de la Sexta  

Región Militar
Alférez de Com plem ento don José 

Gallostra y Coello de Portugal.
A l Grupo M ixto  núm . 2

Alférez d'e Com plem ento don José 
Gimbernat de la Cruz.

Idem ídem don Angel Benítez de 
Lugo.

Idem íd'em don José Maldonario 
Galzadilla.

ídem ídem don Federico Olivera 
Quesada.
A  disposición del General Jefe de tan 

Fuerzas Militares de Marruecos
Alférez die Complemento don José 

M aría Pont Llompar, de la División 
número 73.

Burgos, 21 ide enero de 1938.— II 
Año T riu n fa l.= El Genera! Secreta* 
rio, Germám Gil Y  usté.

P or conveniencia del servicio, y a 
propuesta de! Excmo, Sr. Intendente 
General del Ejército, pasan a los des* 
tinos que se indican los Oficiales de 
Intendencia que se relacionan a con
tinuación:

Capitán don Antonio Jiménez de 
Anta, de los Servicios de Intendencia 
de Santander, al Parque de Intenden
cia de Zaragoza.

Otro, don Jacinto Pete ja Contreras, 
encargado del Servicio a Hospitales 
Militares de Santander, a  continuar 
en el mismo y de los Servicios de In
tendencia, de dicha Plaza.

Otro, don Enrique Gallego Her
nández, de la Intendencia die! Quinto 
Cuerpo d'e Ejército y  Agregado al 
Servicio de Aviación, a dicho Servi
cio, desempeñando también su des
tino en el citado Cuerpo de Ejército.

Alférez don Alvaro* Fornollosa Se* 
rret, d'e! Sexto Grupo de T ropas de 
Intendencia, a! de la Circunscripción 
Oriental die Marruecos»

Alférez provisional don Nicolás Zea 
Muñoz, alta d á  Hospital, al Ejército 
del Centro.

Otro* don M anuel Alejandre L ó
pez* alta del Hospital de Caíatayud, 
*1 Ejército del Centro.

Otro, don Julián Toledano Corro-

chano* die! Hospital M ilitar de Segó- 
vía, a la Intendencia de la Séptima 
Región.

Burgos, 21 de enero de 1938.—<11 
Año T ri unfail.e»El General Secreta
rio, Germán Gil Y  usté.

P or conveniencia del servicio pa
san a los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales ddl Cuerpo d'e In 
tervención que a continuación se re
lacionan:

Comisario de segunda, retirado, dion 
Emilio Javaloyes Braideli, de las O fi
cinas de la Sexta, Región, a las de la 
Séptima, para examen y liquidación 
de las cuentas de Ferrocarriles.

Comisario de segundla don Fernan
do R uiz-T rillo  Figueroa* de disponi
ble en la Segunda División, a las Ofi
cinas de Intervención de la misma.

Comisario de segunda don Jacinto 
López Zabalegui, a las Oficinas d'e la 
Intervención die la Octava Región.

Comisario de segunda don Tom ás 
Sánchez del Pozo y de España, de la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas y en 
comisión en la Sexta Región, a las 
Ofk¡na;<5 de la Sexta Región.

Oficial primero don G ahí no T o jo  
Síeyro, de la Intervención de Gijón, 
al mismo cometido en la Plaza y pro
vincia* de Lugo,

Oficial primero don Evaristo Esiteve 
Mira, de Interventor de los Servicios 
de Guerra de Oviedo, a Interventor 
de los mismos en Oviedo y Gijón.

Burgos, 21 de enero de 1938.— II 
Año T riu n fa l.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Juicio Contradictorio
La Orden general del Ejército del 

Centro del día 8 die enero de 1938 
en Valladalír, dice lo siguiente:

"A petición del Capitán de Infan
tería, con destino en el Cuerpo die Se** 
gurídadi y Asalto de la Plantilla de 
Toledo, don José A rija Valenzuela, 
Juez Instructor para la* continuación 
del expediente de juicio contradicto
rio (el cual inició el Capitán de la 
Guardia Civil don Rodrigo Arellano 
Requena) que se instruye ab cabo de 
la Guardia Civil don Cayetano R o
dríguez Caridad para la concesión de 
la Cruz Laureada de San Fernando, 
por su comportamiento en la¡ defensa 
del Alcázar die Toledo, se publica el 
siguiente resumen de lo actuado en 
dicho expediente:

"Se inició este expediente en virtud 
de escrito del Excmo. Sr. General J e 
fe-del Ejército d á  Centro die 24 de 
septiembre último» y de lo actuado 
resu lta: y

En el parte propuesta* form ulado 
por«el Excmo. Sr. General, don José 
Moscardó, Com andante M ilitar de

Toledb en A  Alcázar, se consigna que 
el cabo de la Guardia Civil don C a
yetano Rodríguez Caridad1 comenzó 
prestando durante la primera parte 
del asedio los servicios propios de su 
empleo, dando siempre muestras d t 
gran espíritu y valor. Se prestó vo
luntariam ente como observador de los 
trabajos que el enemigo hacía para 
la construcción de las minas, siendo 
m uy útiles las noticias que al M ando 
proporcionó, no solamente por el co
nocimiento que tenía de la construc- 
ción de galerías por ser de oficio m i
nero, sino también por el grandísimo 
interés que puso en el desempeño de 
su cometido, haciendo la observación 
por las alcantarillas, salidas noctur
nas para apreciar de u n a  manera con
creta la dirección de los trabajos por 
el ruido y explosión de los barrenos. 
E l día 18 de septiembre, cuando ya 
se tenía conocimiento de que la m ina 
había sido cargada y, por tanto, que 
ía voladura podía ser die un  m om etr 
to a  otro, su celo y deseo de Sacrifi
cio por los demás, manifestación ésta 
que ya había hecho en varias ocasio
nes, le llevaron a uno de los puestos 
de observación a sabiendas del peligro 
que corría, encontrando en él glorio
sa muerte en el mom ento d'e la explo
sión de la mina.

Al folio 6 y vuelto dledlara el C o
mandante de la Guardia civil don Ra
fael Diez Gómez, quien manifiesta 
que el cabo don Cayetano Rodríguez 
Caridad, en cuantos servicios se le en
comendaron se distinguía notablemen
te, pues tenía un elevado concepto 
del deber, siéndole difícil puntuali
zar en el momeñto de su declaración 
los servicios que prestó antes de serle 
encomendada la observación de los 
trabajos de la ¡mina con que se pre
tendía destruir el Alcázar; recuerda 
que en algunas salidas que se hicie? 
ron con este objeto formaba parte 
de dichas fuerzas, y estaba constan
temente recorriendo todos aquellos lu 
gares donde por los ruidbs de las ex
plosiones podía adquirir algún dato 
referente a la extensión de los traba
jos, cosa que a él le era relativamen
te fácil por haber sido die profesión 
minero; llamaba la atención que aun 
después de hallarse cargada la mina 
y haberse prohibido la  circulación y 
estancia en los lugares marcados co
mo peligrosos, él, esclavo siempre de 
su deber, continuaba haciendo sus o b 
servaciones, sin atender las observa
ciones que se le h ad an  para que se re
tirara de aquel lugar, por temerse la 
explosión die la mina* sucumbiendo 
en la misma» según tiene entendido» 
el expresado cabo* donde quedó se
pultado. Agrega que a su juicio U 
considera merecedor de que se le coaceda la Cruz Laureadla de Saa Fet-
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nando por considerar los méritos y 
rntriáos prestados par. tí mismo» en 
tí inciso tercero <ki artículo cincuen
ta y i8 no ckl R&gkmrnio de la Retí 
y Militar Orden ie  S m  Pensando.

Á los lóalas 6 vuelto y tí«$e* <&r 
data. tí Gañirán de la Guardia civil 
don Estelan Valls Ochoa* el caá! *x~ 
pone, que tí Cobo Caridad!, por ha- ' 
bér sido minero con antmorid&íf $ 
pertenecer al Instituto bahía ¿sido e&~ 
cargado especialmente por tí Mandó* 
de hacer cuantas dtaervagjcnes putífe- 
xa, tanto en tí inferior «Id edificio co* 
mo en las salida* que §t ef&tu&b&& 
sil exterior, para tratar & conseguir* 
como prkttko  en k  materia, íjl losa- 
lixarión -&t k i minas, tolda vea; que 
cmh día #m m u  sospechoso ti qm  al- 
.gua* nilna pudiera explotar y siem
pre mtuwú m contacto y ■*̂ é€ecfei*r 
te  con tí Mando pati -evitar catíqirictf 
t&ttettúh; añade «1 dvd&tastt* que fes 
testigo pmend&i dé. que el referido 
cabo, se ha paaadó noclas y «Su* su* 
teros tirado en tí ando, encima de 

■.una manta y con el oído m  k  tierra 
para precisa* f  localizar cualquier rui
do sospecho*®, según m  -muta* d* 
prácticas, m  diferentes sitien, tales co** 
mo Capuchinas, Santas Leocadia, m  
ú  sótano inferior, donde estaban las 
mujeres y m&os, es la Imprenta y en 
otros .-diferentes sitias no recuerda, y 
muy especialmente en tí frente Oeste 
del Alcázar y Torreones; igualmente 
pasaba en observación en diferentes 
puntos aguantando tí fuego enemigo, 
en las ventanas y en otros lugares, con 
grave riesgo de su vida, para lograr 
contrastar todos los ruidos dtí com
presor y explosiones «Je los barrenos 
en la galería subterránea dn<& estaba 
trabajando el enemigo para explotar 
la mina, poniendo un grandísimo in
terés en todb ello, y en diferentes con
versaciones que tuvo con el declaran
te, referente a los conocimientos tíe 
minero que tenía y a la misión que tí 
Mando le había confiado, siempre se 
manifestaba esta clase con un alto y* 
ejemplar espíritu por la confianza que 
en él habían depositada sus Jefes y 
por lo cual tenía que lograr localizar 
el punto exacto de la colocación de 
la mina, para dar lugar a que su avi
so llegase con tiempo para evitar ba
jas en los defensores, aun cuando a 
él le costara la vida. El día 18 de 
septiembre, cuando se tuvo la segu
ridad de que la mina estaba cargada 
y preparada, para hacer h  explosión de 
un momento a otro, tí Mando ordené 
la evacuación de aquellos lugares que 
se consideraban afectados, colocándose 
centinelas en los ¿ótanos orden de 
no dejar pasar a nadítí no obstante 
esto, el cabo Rodríguez Caridad mar
chó a-su puesto de obscvaúón, por

ligro adquirir algún dato más f  dar 
el último aviso, ocurriendo. & km po
ce s momentos la excorian, qu*dhntfo 
svmúudo entre ios escombros. Qm  le 
CGxi$kkí‘% merecedor áe k  Cruz Lau- 
reoda Je San Femando* oreyé^iole 
comprendido m  tí inciso tercero áú 
artículo -cincuenta y mo- ¡M Regla** 
meato <k Ja Real! y Militar Orden.

Ai M ió 7 y vuelto declara él Te
niente «de U Guardia civil don Angel 
Delgado S&avcdra, quien declara qu$ 
durante .el asedio ád  Alcázar k  conar 
/ta que tí- Mandó encargó dét servida 
de óteT m iáa 4* -k mina, es¡~ 
tó a  intentando ccdoc&r tí tamigo, 
para volar el Alcám, al cabo de k  
Guardia civil daa Cayetano Rodri
guen Cáíicbki tí cüaí fatSkaba dito* 
sobre fa c0ju*rocrió& de k  galería y 
tí sitio pmsio dV t& coíoicarlén de la 
minau ernt -lo cml ú  Mandó osdótié 
k  rmnadón dé los Jugare* que ée 
•consideraba podía alcanzar la eaeplo- 
sión evitándose de cate modo las nu- 
merosn* bajas qm  hubiesen ocurrido; 
que igualmente es cierto que el día 
■diez y ocho de saprieanhre, cuando se 
sabía que la m im  iba a explotar de 
un momento & otro, no hí$o caso a 
indicaciones del centinela que estaba 
a h  entrada áú  loca! donde él obser
vaba, y entró a cumplir su misión 
para ver si podía Jar más datos a h  
Superioridad, ocurriendo a- los pocos 
momentos la explosión dé la mina, 
quedando .sepultado- tí citaido cabo 
entre los escombros, hallando glorio* 
sa muerte. Que, a m  juicio, lo con
sidera comprendido en el artículo cin
cuenta y uno, inciso tercero, <M Re
glamento de la Real y Militar Orden 
de San Fernando, para la concesión 
de la Cruz.

Al folio ocho declara el Guardia 
civil Emilio Pérez Redondo, tí cual 
dice que sabe que tí Mando había 
comisionado al cabo don Cayetano 
Rodríguez Caridad, como observador, 
■para estar al tanto d!e lo que ocurrie
ra con alguna mina, pues por ser 
práctico en la materia lo hacía con 
gran interés, teniendo siempre al tan
to a la Superioridad de cuanto ob
servaba, prestando «fe este modo me
ritorios y notables servicio», muy en
comiadlos por totdios los defensores* 
servicios que realizaba con mucho ce
lo y espíritu patriótico. Que es cier
to que tí declarante en la madrugada 
del día 18 de septiembre estaba dé 
mtintía* próximo a la puerta dle lo* 
tarro», y vió p¿*af al cabo Rodrigues, 
llamándole iá atención de que no po
día pasar* a lo que dicho cabo expu- 
¿o qik &, como comisionado para tí 
servicio de dbservátíón, podía pasar* 
y pa*án<te en -dicho momento a la 
habitación prfekrm # pmtt*  <5m los 
c&tíoe, Gv/kóv tí ¿c m teúr

traba p%m impéáir tí paso á$ p$m r 
nal por aqntí á$.o, dado d  ptíigto 
que corrk pot aperarse la explosión 
de k  miña, ocutrk-ndo la explosión 
a -los- pocos minutos y quedando se* 
paitado entre !oi «ombros tí cabo 
Rodríguez C^Mad. Añade que, a su 
juicio, ’k  comiidera metectidar de k  
Cruz Laureada <lé San' Femanáo y 
k  cm  compxéüdMo e:a tí in c »  ter* 
cero del attí-culo- ducurnta y uno. dtí 
Reglamento de la Orden. ■

Al folio ocho vuelco dté&m tí 
Brigada de k  Guardia civil don Dio* 
nirio Cotxú Escorado, quien, afirma 
qm  «n cuanto* servicios dt ol^er^a* 
tfcr de In  mim% mcommdá ú  Mm*» 
4o al t$bo Rotírigoc .̂ Carikkd, m é&* 
iingaió notabi^neate» y reconoce £«*• 

un elevado eapítitu y concepto de 
su deber, psmtt*ngd*nidta ¿fui y 
cbss tiraido tn tí fütío* observando 
cualquier midfe p»M. *Mt cu m u  Ú 
Muido y editar qm  I k g A  k  txpía- 
síón dé la mina miia-ni bajas, des
preciando siempre su y34a; que tí 
comportamiento dt -dicho cabo íué 
siempre heroico, sin descanso desde 
que se k  confió por. el Mando é  co
metido de observador, siendo esclavo 
da m  deber y haciendo caso omiso de 
cuantas indicaciones $$ le hacían pa
ra vvítar pereciera, riendo encomia
dos sus servicio* por todos. Añade 
que, teníéiüdose conocimiento de que 
•de un momento a otro iba a verifi
carse la explosión de la mina, tí Man
ido dispuso se montara un servicio de 
centinelas para que nadie se acercara 
a los sitios de peligro; que uno de 
los centinelas le diíjo al referido cabo 
que no podía pasar por allí, y él* le
jos de hacerlo, dijo que era ¿1 desig
nado como observador y que pasa* 
ría aunque pereciera, y lo hizo coa el 
fin.de poder tener al tanto al Mandó, 
y que á los pocos momentos explotó 
la mina, quedando sepultado entre 
las ruinas, encontrando allí gloriosa 
muerte; que siempre sus palabras ha* 
bían sido que evitaría si podía tí que 
ocurrieran baja* como consecuencia 
de alguna explosión. Que le conside
ra merecedor de la Cruz Laureada de 
San Fernando y le cree comprendido 
en el inciso tercero del artículo cin
cuenta y uno del Reglamento de ta 
Real y Militar Orden.

Al folio 9 vuelto declara tí cabo 
•de la Guardia civil don Julián Gó
mez Sánchez* quien expone que tí 
cabo don Cayetano Rodrigue* Cari* 
dad prestó en tí Akáaar meritorio» 

notable* servicio* con motivo de 
aher sido encomendado por tí M*fta 

do de la observación 4* ke minm» tí 
objeto «te citar al A tiente por lo que 
pudiera ocurrir, servícte qjue prestó 
e$ tod® ñivfiñvnt® con y

á e ^ $ d asés  *a
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vida .por salvar las-de. los demás; que, 
como testigo, saíbe qm é  citado cabo 
se pasaba días y noches enteros tira- 
do en el suelo observando las minas, 
y aunque le advertían tuviera cuida
do, siempre deseehó ú  peligro, con- 
.giiderando todos muy meritoria m la- 
bor; que sabe que el ¿ía 18 de &epü 
tiembre, y esperando de un momento 
a otro que la mina explotara, fué ad
vertido f>a¡ra que tuviera exudado, pe
ro él, lejos de hacer caso, y creyendo 
coa ello haría una gran labor, pasó 
a la observación, y a los pocos mo
mentos explotó la¡ mina, quedando 
sepultado entre los escombros» y, co
mo es consiguiente, allí encontró glo
riosa muerte. Que durante todo tí 
asedio tuvo al Manido al tanto de 
cuantos ¡ruidos en las minas oía, para 
avisar si de un momento a otro ex
plotaba y evitar con ello bajas en los 
defe&sdrá; que le considera un ver
dadero héroe, con un gran espíritu 
militar y demostrando un buen con
cepto de los deberes que se le enco
mendaron. Que le cree acreedor de la 
Cruz Laurada dle San Fernando, y le 
considera incurso en el inciso tercero 
del artículo cincuenta y uno del Re
glamento de la Real y Militar Ottden 
citada.

Al folio 10 declara tí Comandante 
dfe Infantería don Julián Cuarteo  ̂
Sánchez Serrano, quien n^anifiesta 
que el cabo de la Guardia Civil don 
Cayetano Rodríguez Caridad estaba 
encargado del comeitdo. ¡especial dje 
observador de los trabajos del ene
migo para la construcción de las mi
nas, lo que cuimplió con el más .alto 
espíritu y vaflpr, continuando en su 
desempeño momentos ¡antes de ha
cer explosión la mina, sufriendo m  
el lugar señalado para este servicio 
gloriosa muerte. Es de notar que el 
cabo de referencia sabía que la mina 
estaba ya cargada, y, por tanto, que 
podía hacer explosión de un momen
to |a ots*a Que considera que se le 
debe loocoloeder al ya citado cabo lia 
Cruz Laureada de San Fernando y le 
cree incluido en el inciso tercero del 
iartículo cincuenta y uno del Reglas- 
mentó de la Orden, pero únicamente 
en la parte del citado apartado!, que 
dice: “Evitar o atajar en eamplaña, 
por actos de arijo jo y serenidad y con 
riesgo ¡evidente 'de su vida los efectos 
da voladura.^ Manifiesta lo ¡ante
rior el que depone, por no afectar d  
caso que no» ocupa tí inciso teroéro 
dtel artículo cíiicuentja, y unp (tí rea
to), puesto que ni un solo momento 
fltó produjo pánico ni desmoralizar 
tíóa, no teniendo nadie que oonte- 

mfes fe gsgfe iferoioa éú

Alcázar m deba al tíevadí simio espí
ritu de toc|a la guarnición, incluso 
de fea no combatientes, obedeciendo 
en todo instante, sin pensar ten tí 
riesgo, las órdenes dadas. Por lo ex
puesto ¡eis por lo que considera in
cluido el caso en la parte señalada 
del inciso tercero del artículo cin
cuenta y uno.

A los folios l i  a! 16 y vuelto, inclu
sivas, figura la filiación u ht$a 
da servicios dtí cabo de la Guardia 
Civil don Cayetano Rodríguez Ga- 
ridjad, en la oual consta que ingresó 
en dicho Instituto en primero da 
junio de mil novecientos diecinueve 
(en clase de guardia, habiendo obter 
nlî o tí empleo en 1935, por loe mé
ritos contraídos cu la represión de 
sucesos revolucionarios m  Bujalan- 
ce (Córdoba).

Al folio dieciocho declara tí Capi
tán de Infantería don Enrique Gas
tes! Barreiro, quien expone que, aun” 
qu¡e no fu|é testigjp príesencijal del he
cho, conoce los servicios por tí cabo 
Rodríguez Caridad, que dado.su an
tiguo oficio de minero, voluntaria- 
mjente so prestó para, durantie los 
triaba jos de mina del, enemigo, estar 
ai la escucha y tener al Mancfy> tí 
corriente de la marcha de los tra
bajos que realizaban los rojos para 
voílair tí Alcázar. Que desde tí mo
mento e¡n que se comenzó a sospe
char que (el enemigo realizaba di
chos trabajos, dicho cabo comenzó 
sus servicios de tescuchja, y tanto a 
la guarnición como tí personal ci
vil refugiado en tí Alcázar, en las 
conversaciones que pudo presenciar 
se manifestaba ¡no dando importan
cia tí asuín(tk>, aunque la verdad es 
que tí Miando le tenía (tí corriente 
de la gravedad de la situación; con 
ello contribuyó n mantener el espí
ritu de los recluidos m  Ha Academia, 
y solamente el Mando y algunos Ofi
ciales (como el declarante) sabía con 
certeza 51a verdadera situación, estan
do enterado tí que esto expone djef 
ello, porque tí cabo Rodríguez du
rante la noche dormía en las inme
diaciones de 5ps puestos que guarne
cía tí Sector Ía mi mando (comedor 
y fregaderos), por lo que en las fre
cuentes invernaciones que mantuvo 
con él pudo darse cuenta dé fea 
magníficos servicios que prestaba y 
su importancia, va que evitaron un 
gran númecrp de bajas, sobre todo en 
mujeres y niños, y, 'además, con su 
proceder hizo quje no decayera* tí es
píritu* 'dé teopg f  aa£»

Aunque no presenció t í  declamante bu 
muerte, sabe c¡on cjerteza que la en
contró en el cumplimiento de los ser
vicios de escucha que tí Mando le 
encomendó y después de estar ente
rado del fin de los trabajos y qu¡e m  
cualquier momento podía verificarse 
la explosión. Le considera merecedor 
de la Cruz Laureada de San Fernan
do fe incurso en el inciso tercero del 
artículo cincuenta y uno del RiegUá- 
mento de la Orden.

Al folio 18 vuelto declara el guar
dia Fabriciano Castaño Redondo* tí 
cual manifiesta que, como testigo, 
tiene que exponer que tí cabo don 
Cayetano Rodríguez Caridad ee por
tó como un héroe ten tí Alcázar ejn 
cuantos servicios e© le encomendar 
r<m, con un gran espíritu militar, y 
muy particularmente en la observar 
ción de las minas que ¡el Miando le 
encomendó, servicijo que cumplía con 
verdadero celo, y estaba tal tanto de 
cualquier ruido que pudiera oír pa
ra comunicarlo a la SuperioricUad, 
pues su idea fué siempre tí evitar 
que, llegada la explosión de ]|¡a mi
na, ocurrieran bajas en los recluidos 
en el Alcázar; tan es lasí, que tí día 
18 de septiembre, y 'esperando <fe un 
momento a otro la explosión de una 
mina, despreciando su vida por s(al- 
var las de los demás, s*e fué a su pues
to de escucha, no sin antes hahetr 
sido advertido tuviera cuidado, y sin 
haider caso de eiló se fué a Ja obser
vación, oyéndose a los poqos momen
tos la explosión, quedando tí citado 
cabo sepultado entre lais ruinas, ¡eín- 
oontrado gloriosa muerte. Le ooaasi- 
dera por su heroísmo merecedor de 
lia Cruz Laureada de San Fernando, 
y le cree incurso (en tí inciso tercero 
dtí artículo cincuenta y uno.

Al folio 29 declara tí guardia civil 
Eustaquio Manrique Gómez, tí cual 
expone que, como testigo, sabe con 
firmeza quo tí cabo don üayetanp 
Rodríguez 'Caridad se distinguió no
tablemente en loa servicios qute se le 
encomendaron, y muy particularmen
te en tí cometido de observador de 
las minas, para, el que fué designado, 
por tí Mando, desempeñándolo siem
pre con gHan oaV>> pasándose días y 
noches en la escucha de ellas para 
notificar al Mando cualquier ruido 
extraño que oyese, y evitar que tí! 
llegaba, la explosión de al puna ocu
rrieran bajas en los def^sor^a. Que 
siempre demostró un alto espíritu* 
despreciando su vida ■ por salvar las 
de los demás, pues e& cuuntáa gqgg,»
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versaciones le loycron, siempre decía 
lo mismo: “ Que evitaría cuanto pu~ 
diera aunque 61 muriera” ; y tan es 
así, que ¡el día 18 de septiembre, y 

i a pesar de que el Mando puso cen
tinelas para que nadie su aproxima
ría por los sitios de las minas, él di
jo  a utio de los centinelas pasaría a 
cumplir su cometido, lo que efectuó, 
y a los poe£>s momentos explotó |a 
mina en donde estaba el cabo, que
dando allí sepultado y hallando glo
rieta muerte. Que le cree merecedor 
de la1 Cruz Laureada de San Feman
do, pues le considera un héroe.

Al folio 38 declara el Teniente 0o“ 
nmtí de la Guardia Civil don Pe- 
drp Romero Bassaxt, quien manifies
ta que no puede aportar dato alguno 
ni concretar njada respecto al cabo 
de la Guardia Civil don Cayetano 
Rodríguez Caridad, pues no recuerda 
quién es el cabo dle referencia

Al folio 43 declara el Excmo. Señor 
General de Brigada don «Tosé Moacar- 
dé Ituarte, quien manifiesta que sé 
ratifica en la propuesta por el forirnt- 
hda con fecha 12 de'marzo* último, 
a favor del cfabo de la Guardia ci
vil don Cayetano Rodríguez Caridad. 
Que por el oficio de minero de re
ferido cabo, que había prestado sus 
servicios durante varios años en las 
minas (creo que de Peñarroya con an
terioridad a su ingreso -en la Guardia. 
Civil), #e prestó voluntario para dos* 
cubrir los trabajos que el enemigo 
efectuaba para practicar lias minas 
con objeto de volar el Alcázar; desde 
el momento en que se encargó de 
©lio, puso todla su inteligencia y ac
tividad casi sin descanso con objeto 
de tener en todo momento informa
do ál Maindo dle los progresos en la 
construcción de las galerías que el 
enemigo realizó, teniendo piara ello 
que efectuar varias salidas con riesgo 
de su vida y permaneciendo constan
temente efn aquellos puntos de obser- 

* vacióm, que, siendo los más peligro
sos, le propomonjaban un medio se
guro de ver los progresos que en la 
construcción de la galería efectua
ban* En distintas ocasionas dijo que 
sacrificaría con gusto su vida por 
haioer todo cuanto fuese posible por 
salvar la de sus compañeros en der 
fensa y, principalmente, la de muje- 

‘ y niiñJos que allí se hallaban re- 
fundados. Esto lo demostró cuando,

. poff haber cesado el trabjájo d¡e la 
I perforadora y barrenos durante más 
1' de doce horas, se tuvo la seguridad 
r de quid la cámara se hallaba no so

lamente terminada, sfppt (dargada, 
siendo! a partir de este mjonnento 
Cuando más frecuentemente o' con 
mayor interés visitaba loa sitios de 
observación, que, cumio anteriormen
te so diice, lemp, los dio mayor peli
gro, hallando gferioáu .muerto en di 
sótano de la imprenta, en el mor 
mentó de la explosión de la¡ mina, 
donde ise (encontraba, sitio de miaypr 
riesgo por todos conocido y prin
cipalmente por él, donde había pietr- 
mianecido en observación casi cons
tante.—Qu¡e lo considera compren
dido en el caso undécimo dtí (ar
tículo cuarenta y tres, pues fue, 
puede decirse, el principal colabo
rador por sus conocimientos y tí 
que en unión del Teniente Barber, 
del Armja de Ingenieros, proporoíp- 
no al Miando los -elementos de jufe 
ció para alejar en todo lo posible 
a la defensa de los peligros do la 
explosión de la1 minia que ponían, 
y principalmente a las mujtreis y 
niños allí refugiados.

Al folio 31 vuelto -dtaclara el Sar
gento del Ouíerpo de Seguridad y 
Asalto don Manuel dtí M;onte Gó
mez, quien manifiesta que conocía al 
cabo dle la Guardia Civil don Caye
tano Rodríguez CSaridad, y que su 
actuación ten el Alcázar como ¿obser
vador de los trabajos que realizaba, el 
enemigo pa.̂ a colocar una mina era 
elogiada unán.h«emente por todos los 
que guarnecían al glorioso recinto; 
además de facilitar al Miando cujan- 
tps datos consideraba, útiles, contri
buía d,e una manorla poderosa a eler 
var ¡a moral de todos lote defensores 
pues en sus conversaciones decía que 
la mina venía por 1ial y cual sitio. 
Cuando so cebaron de oír los barrenos, 
dijo el referido oabp que la mina es
taba ya terminada y que seguían ha
ciendo fun.rian.ar el comprensor para 
hacer croar « los dd Alcázar que no 
estaba terminada. En los últimos días 
que precedieron, a ]|a explosión do la 
mina este cabo era infatigablb en m  
puesto de observa ciún» pues casi ni 
descansaba, dedicándose moche y día 
a sus observaciones con el loable fin 
efe que la mina hiciera el menor daño 
posible en las viejas' de sus hermanos; 
y en eslíe puesto de máximo peligro 
encontró gloriosa muerte.

Al folio 32 ¿ociara .el Sargento del 
mi&mjoi Cuerpo que tí anterior don 
Bernabé Hernández González, ©i cual 
expone que días antee de explotar fe 
mina pasó por tí ritió, que ya había 
sido evacuado, donde habían coloca

do dos centinelas pam impedir tí pa
so por allí, y tí mismo cabo Rodrí
guez Caridad lo dijo que ppr lallí no 
m jKtdía pasar; estaba dicho eaibo 
observando los ruidos que hacían loa 
trabajo© dtí memigo pam colocar la 
mina; esta fué la única voz que fe 
vio, pero anteriormente fe conocía, dje 
refereneiasif pues se comentaba' fre
cuentemente entre tpdos los que allí 
se encontraban los trabajos de ob
servación qule realizaba el cabo de 
referencia, elogiando su maestría, 
pues había sido minero antes de in* 
grasar en la Guardia Civil. En tí 
momento do la explosión de la mina 
se encontraba en su misión de obser
vador y en ¡aquel su puesto de honor 
encpntró gloriosa muerte por salvar 
las vidas de sus hermanos d¡e asedio. 
Le considera merecedor de la Cruz 
Laurdada de San Femando pero des- 
conoce el Reglamento de la Orden, 
poir lo cual no eoncretai tí artículo e 
inciso en que lo considera compren
dida, ,

AI folio 32, y vuelto, declara (el 
cobo del mismo Cuerpo que los an
teriores, don Enrique Moreno García, 
de Blas, quien manifiesta que entre 
todos loa que ele encontraban en tí 
glorioso recinfcp dtí Alcázar se co
mentaba con elogio los trabajos de 
observación que realizaba tí cabo de 
la Guardia civil don Cayetano Rodrí
guez Caridad para descubrir el sitio 
donde colocarían la mina loa no jos, 
cuyo propósito se advertía por los 
trabajos subterráneos y barrenos que 
se oían explotar; que este cabo cum
plía su. cometido ¡con tí maypr en* 
tnsifasm-o. y pericia pues había sido 
minoro antes de ingresar en la Guar
dia Civil, y contribuía en mucho a 
que lía moral de los combatientes no 
decayera por lo de la mina, ya qtte 
había la seguridad de evacular la par
te vulnerable, como se hizo, por la 
Acertada disposición dtí Mfendb f  
mcrqed « los trabajos dtí cabo dte rer 
foronda. Que el día de la explosión 
de la mina m -encontraba en su pues
to de observador tí cabo Caridad, 
sorprendiéndole la explosión y que
dando sepultado entre ios escombros.

Al folio 32 vuelto declara tí guar
dia del mismoi Cu/eirpp don Gregorio 
Merchán López, quien manifiesta que 
tí día que ©octí^A la mina dcsapar 
roció entre! los escombros tí cabo Ro
dríguez Caridad, pues se encontraba 
en su puesto de observación, desem
pañando tí cxwntítiidb̂  de observador 
que tí Marido le había asignado, pujes
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Ijabía sido minero de oficio. Le cree 
©j su juicio merecedor de la. Cruz Lau
reada dio San Femando, pero desco
noce 'd Reglamento de la Orden y no 
puede precisar* por dio, el inciso y 
artículo en que esté comprendido'.

AI folio 33 declara el Comandante 
de Infantería djom Alberto Ruiz Gar* 
cíarQuijada. quien manifiesta que a 
él le cupo el honor de ser uno de los 
defensores de nuestro histórico y glo
rioso Alcázar, y er|a Jefe del Sector 
donde explotó la mina. Que desde que 
el Mando tuvo oonocimientp de que 
d  -enemigo ¡realizaba trabajos subte
rráneos. con el propó-sito de colocar 
rm¡n mina, se adoptaron las medid-as 
convenientes de observación y re
conocimiento, a fin dle que los estra
gos que pudiera causar fueran, los 
menos posibles. El cabo de la Guardia 
Civil don Cayetano Rodríguez Oa~ • 
rid&d que antes de su ingreso en el 
Instituto había sido minero, se pres
tó voluntario para realizar los tra
bajos de (observación, juntamente con 
los trabajos realizados, muy loables, 
del Teniente de Ingenieros señor 
Barber. Dicho cabo cumplía su come
tido de observador, con un cíelo y 
actividad extraordinarios; era infa
tigable en el cumplimiento -de su sa
grado deber, pues tenía consciencia 
exacta del peligro a que -se exponía 
la guarnición jalcazareña de no es
tar constanteanjente vigilandoi los tra
bajos deá enemigo; como consecuen
cia de hilo, facilitaba al Mando da" 
tos magníficos, que redundaban con
siderablemente en la moral de los 
combatientes y de todos los que se 
meontr|aban en aquel histórico recin
to. Días anides de la explosión, el 
cabo Caridad redobló, si ello cabe, sus 
trabajos de observación, y eujando por 
no oírse loa trabajos de la perfora
dora y sí unos ruidips que denotaban 
que ©e estaban desclavando los ca
jones que contenían la dinamita, y 
que, por tanto, la mina sería car- 
gaeja y hecha explotar pronto, lo co
municó al Miando, como hacía con 
todas suis observaciones, lo cual per" 
xnitió evacuar (aquella parte más vul
nerable, colocándose centinelas en si
tio conveniente para impedir el pasb 
de cualquier persona, por el peligro 
que ello suponía, y(a que la explosión 
ee esperaba de un momento a otro; 
ello rjo obstante, el cabo de referen
cia, despreciando el peligro, expo
niendo m  vida por salvlar el mayor 
número posible de las d|e sus herma
nos, excediéndose m  el cumplimierr

to do su deber, colocóse en el sitio do 
más peligro, a fin do hacer más eir' 
caz sus trabajo» de observeaion, y 
en ellp encontró gloriosa muerte, que
dando sepultado entre, los escombros, 
pues -al producirse la explosión, e«l 
declarante, como Jefe de aquel Sec
tor, acudió inmediatamente al sitio 
donde se había efectuado y ver las 
víctimas que había, manifestándole 
unos guardias que minutos antes ha
bía pasado por allí el cabp Caridad 
■a' realizar sus trabajos de observación 
y reconocimiento, sorprendiéndole la 
explosión de la mina en su glorioso 
puesto. Que lo considera acreedor a 
la Cruz Laureada de San Fernando 
© incurgp en el inciso tercero diel 
,artículo cincuenta y uno.

Al folio 33 vuelto declara el Sar
gento del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto d,on Pablo' Ortega Nielfa, 
quien manifiesta que conoció en el 
Alcázar al cabo de la Guiardia Civil 
don Cayetano Rodríguez Caridad, y 
que todos le designaban con el so
brenombre de “el cabo minero” . Un a 
noche en que el declarante prestaba 
servicio en las ventanas que daban a 
lia cuesta de! Alcázar, durante su 
turno, recibió 'orden de que no se 
disparara, pues iban a efectuar una 
salida por allí piara observar el rúido 
de las máquinas perforadoras y lo
calizar d  sitio por donde iba l(a ga
lería para la mina, así corno d  tiem
po que tardaría en llegar al edificio; 
(así sfo ef ectuó, saliendo d  Teniente de 
Ingenieros, señor Barbar, aoompa- 
ñadp del cabo don Cayetano Rodrí
guez Caridad, regresando después de 
largo rato y dando cuenta al Mando 
de sus observaciiones. Varias veces oyó 
decir al Cabo citado que él expon
dría y daría con gusto su vida con 
tal de que las minas no explotaran. 
Guando los ruidos de los barrenos 
emn oídos por los que nos encon
trábamos en id Alcázar, las mujeres 
asediaban a preguntas al cabo de re
ferencia, y éste las tranquilizaba, di" 
ciándolas que nada pasarla* lo cual 
contribuía la alevar su moral y la de 
los combatientes, qute en todo mo
mento teníamos de que las minas 
no producirían grandes estragos, 
mlerced a los conocimientos que se 
iJemáan —por los admirables traba
jos de pibsietrvación— del lugar casi 
exacto y momento de la1 explosión, 
como mí sucedió, pues cuando se de
jaron de oir las explosionles de los 
barrenos y el trepidar. de las máqui
nas perforadora», ni cabo Caridad di

jo que ya estaba hech(a la cámara y 
■anunció también el ruido de désela* 
var míos cajones, que era de suponer 
contuviesen la din(amita para car* 
gairla. Añad;e que lo cree merecedor 
de la Cruz Laureadla de San Fernán* 
do, puesto que ofrendó su vidja por 
salvar el mayor número posible dé 
la» de sus hermanos d¡e asedio, que
dando sepultadlô  entre los escombros 
al sorprenderle la explosión de la mi
na en su glorioso puesto, ignorando 
el artículo e inciso del Reglamento 
de la Real y Mjilitar Ordfen qu|e lo 
comprende.” . *

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en lia general d!e este día para 
conocimiento», exhortando a los Se* 
ñores Generales, Je f es ,  Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, personal, 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Tropa y Marinería que so
pan algo en contrario o capaz de mo- . 
diificar 3|a apreciación de talca hier 
chos, a que se presenten a declarar 
ante el Señor Juez Instructor dLtadpV 
al principio en el plazo de ocho días 
¡a partir de su publicación.”

El Coronel Jefe de E. M, 
JUAN QUERO

La Orden general del Ejército del 
Norte del día 14 de enero de 1938, 
en Zaragoza, dice lo siguiente;

“A petición del Teniente Coronel 
de Infantería, don Fernando Ló
pez y López Beaube, Juez Instruc
tor nombrado en el expediente de 
juicio contradictorio instruido pa
ra la concesión de la Cruz Laurea
da de San Fernando al guardia 
civil de la Comandancia de Oviedo 
don César Casado Martín, se pu
blica el siguiente resumen de lo 
actuado en dicho expediente.

De las declaraciones prestadas, 
resulta que el día 3 de septiembre 
de 1936, el citado guardia civil, for
mando parte de la Cuarta Centu
ria de Falange Española de Nava
rra, que integraba la columna del 
Coronel Beorlegui, en los alrededo
res del pueblo de Rehovia, al man-» 
do de dos escuadras, por haber 
caído herido de gravedad el Cabo 
que mandaba la escuadra inmedia
ta, protegiendo dos blindados, to
mó las primeras casas del pueblo 
citado, cumplimentando la orden 
recibida con gran valor y espíritu 
militar, a pesar del intenso fuego- 
enemigo. Llegó con sólo dos hom
bres a ocupar el objetivo, teniendo 
un mumr> y aproximadamente tre**̂  
ce heridos, alguno de filos de grft«
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vedad, resultando él también he
rido, sin que a pesar de ello se de
jase de prestar auxilio a los heri
dos, recogiéndolos, y manteniéndo
se con sólo dos que le quedaban 
(no heridos) en la defensa del ob
jetivo expresado, conservando los 
dos blindados, todo ello bajo inten
sísimo fuego del enemigo, que tra
taba de apoderarse de la posición, 
no consiguiéndolo; y en cuya de- 
fensa se mantuvo desde las 10 ho
ras hasta las 20 del citado día, 3 
de septiembre, an que pudo auxi
liársele con otras fuerzas, siendo 
evacuadas todas las bajas.- El refe
rido guardia actuó brillantemente 
en cuantas operaciones se llevaron 
a efecto en el frente de Guipúzcoa, 
destacándose en las tomas de Er~ 
láiz, San Marcial y monte Jais- 
quibel.

Lo que de orden de S. E, se pu
blica én la general de este día pa
ra conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficiales 
y Suboficiales, Personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, 
tropa y marinería, que sepan algo 
en contrario o capaz de modificar 
ja apreciación de tales hechos, a 
que se presenten a declarar ante 
el Juez Instructor citado- al prin
cipio, en la Plaza de Vitoria, en el 
plazo de ocho días a partir de su 
publicación.”

El Coronel Jefe de £. M.
FERNANDO MORENO

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se dignó 
.conceder, con fecha 18 de mayo 
último, la Medalla Militar a la 
1 .a Bandera de Falange de C a s 
tilla, por los méritos contraidos 
por la misma y que se relatan a 
continuación.

Burgos 20 de enero de 1938. 
“ Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Méritos que se citan
. Con motivo de los intentos 
de ruptura y envolvimiento que 
hizo el enemigo s<»hre el frente 
de Retamares en los días 7 al 
U  de noviembre de 193'», esta 
Bandera consiguió tener a raya 
al adv rsnrio, a pesar de! Impe
tu con que atacaba, empleando 
carros de cámbate y artillería, 
batiendo con esta última las trin- 
tfeeras y «sisas ¿«íendl.-i.a? n<?r

■ los falangistas,  que resist’eron 
valerosamente sin apoyo de ni -  
tile ría y con . soasas máquinas  
automáticas,  m. ■ bstaníe sei la 
primera vez qm entraba eu fue
go esta Bandera.

En los días 9, 10 y 11 de mayo 
del año de 5937, esta Bandera 
tomó parte eficacísima en las 
operaciones de defensa de la 
posición «Los Alijares» (T o le 
do); en la madrugada del dia 9 
empezó a desplegarse, y poco 
después las dos primeras centu
rias pasaron a reforzaría, y ai 
anochecer la tercera, quedando 
en pelotón ocupando la vagua
da, en la 4.® y 5 . a posición, con 
parte de la sección de ametra
lladoras, ésta sin máquinas. Du
rante todo vi dia el enemigo  
hostilizó con mucho fuego de 
fusil, ametralladora, tanques y 
baterías de vanos calibres, y el 
dia 10, en su madrugada empe
zó un ataque enemigo por todo 
ei sector, con una fuerte prepa
ración artillera, de tanques y 
morteros, que duró varias horas, 
lanzándose a cordinuación al 
asalto, preceuidas Ds formado 
nes de varios tanques rusos que 
llegaron hasta cerca cíe las trin
cheras, viéndose estos últimos 
obligados a retroceder por el 
arrojo y valor de algunos falan
gistas que, saltando de los para
petos, les arrojaron botellas de 
gasolina y bombas de mano. R e
petido nuevamente el ataque 
sobre otra posición del sector, 
quedó amenazada la quinta por 
envolvimiento y batida por toda 
clase de armas, preferentemente 
tanques y morteros, y sólo con 
una pequeña zanja por trinchera, 
sin parapeto, mirillas, zanjas, de 
comunicación, ni refugios, lo que 
motivó bastantes bajas propias. 
El ataque continuó por la Drde, 
volcándose el enemigo sobre la 
posición que la Bandera defen
día con gran ardimiento, coop e
rando al ataque varios aviones 
que bombardeaban la posición 
durante la acometida hasta la 
noche, no perdiéndose dicha p o
sición gracias al valor, seren i
dad y buen espíritu derrochado 
por todos y cada uno de los 
Oficiales y íu'a 'gistas que com 
ponían la Unidad recompensada. 
V a de noche v  d ism in u id a  h) Ja »

Mejora de haber ppasivo
Vista la Instancia promovida por ©1 Brigada de la Guardia civil, re

tirado, don Salvador Pérez Palo
mo, en súplica de que se le mejore 
él haber pasivo que disfruta, y se 
le asigne el correspondiente al em
pleo de Alférez, del que se encuen
tra en posesión; teniendo en cuen
ta que a.1 recurrente se le hizo el 
señalamiento de su haber pasivo 
como Brigada, por cumplir el día 
4 de mayo de 1937 la edad regla
mentarla para ello, según Orden 
21 del mismo mes y año (B. O. nú
mero 217), y que por otra de 28 del 
repetido mes de mayo (B. O. nú
mero 222) se le asciende al empleo 
de Alférez por reunir las condicio
nes señaladas en el Decreto nú
mero 50 de 18 de agosto de 1936 
(B. O. del B. núm. 8), hecho ex
tensivo al Instituto por Orden de 
S. E. el Generalísimo, de 24 del 
mismo repetido mes, asignándole 
en ©I referido empleo de Alférez 
la antigüedad de 25 de noviembre 
del ya citado año 1936, antigüedad 
ésta que les señala a todos los as
cendido pertenecientes a este Ins
tituto, la Orden de 21 de junio del 
1937 (B. O. núm. 248); y que según 
ya se informó en el expediente del 
Sargento de Carabineros, también 
retirado, don Mariano Tomás Fe- 
rrer, a quien por encontrarse en 
análogas condiciones se le mejoró 
el haber pasivo que disfrutaba y 
se le asignó el correspondiente al 
empleo de Brigada, por Orden de 
18 de diciembr de 1937 (B. O. nú
mero 426), y considerándole por 
tanto al recurrente a que se le 
clasifique como Alférez en la si
tuación en que se encuentra, cuyo 
¡empleo, aunque conferido con pos
terioridad a sú retiro, lo íué con 
antigüedad anterior a éste, he. re
suelto que el hoy Alférez de la 
Guardia civil don Salvador Pérez 
faioBsís, sea olaeifieMo foM»

íensidad del ataque enemigo, Sos 
supervivientes útiles se  dedica
ron a retirar sus bajas, muchas 
de las cuales se  encontraban de
lante de nuestras íin .cheras, 
pues fueron producidas en ata
que a campo libre con los tan
ques enemigos. Y  así continuó, 
con ligeras intermitencias, hasta 
las cuatro de la madrugada del 
dia 11, en qne fué relevada esta 
Bandera por otra- de la Legión, 
para reorganizar aquélla, m al
trecha en la valerosa defensa de 
la posición confiada a su cargo.
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jm i% sítu&ciM ó» retirado ea que
ae eaeiiSiitra, aaighAntíaíe m  cout- 
ss&mm:Á& el haber p&siv© mensual 
de §82,50 pesetas, que fe eers**- 
pmúííü por ccíttsr mée <ie teixrta 
#feos de servicios cea abone» de 
¡campaña, estar ccsn^srenditío ea 
la já y  4# § de marzo de 1532 CD. O, 
núm.* 58) y a r r a lo  M del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, 
jesya cantidad deberé serle satis
fecha s  partir de 15 de juaic de 
1937, mes siguiente tí en que cau
só baja ea sativo, por la» R o g a 
ción de Hacie»d» de Sevilla/ por 
tener fijad» eu resádencia ea Mar
añosa. de dlds®' provincia, y^pie- 
yfa & carswgxEBdfaftóe líqaidjseióa 
0gs te pgícííMe, a», vtrtad. del me
nor mñalssúamct mMiios,.

Burgos, 18 de em to  de 1838.— 
H Año Triunfal.—Ei Oeaena Be- 
ests.ria, Germán Gil Yasíe,

P a se  a  o tra s a rm a s
Por conveniencia del servicio 

y ser Veterinario e! Teniente 
provisional de Infantería D. Fran
cisco García Repiso, con destino 
en la División 74, cesa en su 
empleo y causa baja en su ac
tual destino, se le concede la 
asimilación de Veterinario 2 o, 
con arreglo al Decreto número 
110 de la Junta de Defensa Na
cional y disposiciones comple
mentarias, y pasa destinado a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Burgos 20 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.— El Ge
neral Secretario, Germán G il 
Yuste.

P rocesa d o .
Cesa en la situación de “Proce

sado", a la que pasó por Orden de 
6 de diciembre último (B. O. nú
mero 414) el Alférez de la «reala 
de complemento de Infantería don 
Emilio Nebot Fungaiñ o.

Burgos, 19 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Tuerzas Militares de Marrue
cos, y por haber sido nombrado 
Interventor Adjunto Provisional 
del Servicio dé Intervenciones, pa
sa a la  situación "Al Servida del 
Protectorado" el Alférez provisio
nal de Infantería don Angel Grá
valos  Riera, éetfwgtvsenfe» en d  Ba*

tfJlto JX0.O»
mero 8.

Burgos, 20 de enero de I93&—H
M a  Triunfal. »*Bi General Secre
tarlo, Qesm in Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo
Se consideraré de reemplazo por 

herido a partir del dia 16 de febre
ro de 1937, con residencia en Me
lilla, el Alférea de Infantería, del 
Grupo cié Puerms Regalares Indí
genas Alhucemas, número 8, do» 
Antonio Martin Martín, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Oréen Cir
cular de 5 de junio de 1905 (O. JU. 
número 101).

Burgos, 20 de enero de 1.938.—n  
Año Triunfal.*»El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello en 27 da di
ciembre de 1937, causa baja en fin 
del mismo, y pasa a la situación 
de retirado, el Oficial 2.° del Cuer
po de Auxiliares de Artillería de la 
Armada, don Pedro Casal Rucero, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de 40 años de servicios, cuya can
tidad deberá serle satisfecha a par
tir de 1.° de enero de 1938, por la 
Delegación de Hacienda de Cádiz, 
por fijar su residencia en dicha ca
pital.

Burgos, 20 de enero de 1938.—H 
Año Trlunfal.anEl General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Por Inutilidad física, pasa a la 
situación de retirado, el Oficial 
3.° de Auxiliares de Artillería de 
la Armada, D. Antonio Martínez 
Salado, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562‘50 
pesetas, que le corresponden por 
contar con más de treinta años 
de servicios, y estar comprendi
do en el Decreto de 10 de julio 
de 1931 ratificado con fuerza de 
Ley por la de 22 de octubre dél 
mismo año, y artículo 14 del E s
tatuto de Clases Pasivas del E s
tado, cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir de 1.° de fe
brero por la Delegación de H a
cienda de Cádiz, por fijar su re
sidencia en San Fernando de di
cha provincia.

Burgo? 21 de enero de ifftfi.

«* Segando Año Triunfal. «■» E 
Genera! Secretario. Germán GH 
Yuste,

Vuelta al servicio activo
Cesa en la situcacion de Reemplazo 

plazo por enfermo" en qxm m ha
lla tí. AHám 4® Caballería don 
Antonio Barriocanal Tobia y que
da a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación.

Burgo®,- 1# de %;aero de l&3&r~XX 
'Aüo SWuafal.*»® OtaeraS Secre
tario, Germán Gil Ywfce,

Sección de Marina

H abilitaciones
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, S. E. 
el Generaüsi'm.o de los Ejército» 
Nacionales ha tenido a bien dispo
ner se habilite de Auxiliar 2.° de 
Oficinas y Archivos de Marina, con 
carácter provisional, durante la ac
tual campaña y sin derechos pos
teriores, a loe siguientes:

D, Luis Arrese Argerich,
D, Gerardo Bustilio Suárez.
D. Alfonso Cadórniga López.
D, José Romero Martínez.
D. Ignacio Martínez.
D. Enrique Coll Amalar.
D. Antonio Montero Soto.
D. Luis Fernández Valbuena.
D, Luis Pita da Veiga.
D. HÍglnio Fernández.
D. Jerónimo López Moreno,
D, Alfonso Fernández Lorenzo.
D. Lázaro O. Verdera.
D. Jesús Dapena Cobra!.
D. Nicolás Portáis.
B. José García Naveiras.
D. Francisco Insúa.
Burgos, 20 de enero de 1938.—J2 

Ano Triunfal.3»Fl General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Separac ión del se rv icio
Como consecuencia de la senten

cia dictada por el Consejo de Gue
rra de Oficiales Generales del Ejér
cito del Norte, en causa seguida 
contra el Auxiliar 1.° de Infantería 
de Marina don Eduardo Carreño 
Castilla, queda separado del ser
vicio con todos los efectos que de
termina el articulo 51 del Código 
Penal de la Marina de Guerra.

Burgos, 20 de enero de 1938.—Tf 
Año TriunfaLsasEl General Secre
tario, 'Germán «Sü Twcfc*,,



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 23 de enero de 1938—Número 459

r e s e r v a  N a v a l
Como aclaración a la Orden del 17 de abril último (B. O. número 181), de la. Reserva Naval, se hace constar que el Alférez de Fragata que en la misma figura en segundo lugar, se llama don Rafael Barroso Pando, en vez de don Rafael Barroso Martos,Burgos, 21 de enero de 1938.— II Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire  

Bajas
Por resolución de S. E. el Generalísimo, causa baja en el Arma de Aviación, quedando en la situación militar que por su edad le corresponda, el Alférez de Aeródromo don Juan Talavera Sánchez.Burgos, 20 de enero de 1938.—II Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales
C o m i t e  d e  M o n e d a  E x t r a n j e r a

Cambios .i compra de monedas 
publicados el dia 2 3 de enero de 1938, de acuerdo con las disposiciones oficiales:
D iv is a s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a ;

aO N E S:

Francos.......................... . . .  29, OQLibras... ... .. . . .. ... .. .  42,45D ólares.....................   . .. 8,58
Liras . . .................................  45,15
Francos suizos ... ... ... 196,35
Reichsmark ...  ..............  3,45Belgas ....................    .. . 144,70
Florines.................................  4,72
Escudos......................  .. . 38,60Peso moneda legal ... ... 2,65
Coronas checas ... ..........  30,00Coronas suecas ............  . .. 2,19
Coronas noruegas ...........  2,14Coronas danesas  1,90
D iv is a s  l i b r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE
Francos ... .............    36,25
Libras ...........................   ... 53,05D ólares...............................  10,72
Francos suizos .................. 245,40
Escudos................................. 48,25
Peso moneda legal ..........  3,30

Comisión de industria, Comercio 
y Abastos

Sección de Propiedad Industrial,
OFRECESE LICENCIA explota

ción patento número 120.988 Adolphe 
Kógresse. Por un dispositivo de mon
taje parte giratoria o “bogíe” de so
porte paira propulsores bandas sin fin. 
Vizdarelza.—Apartado 66. SAN SE" 
BASTIAN.

OFRECESE LICENCIA explota
ción patente 126.991. Kuhlmann por 
“procedimiento obtención qoerrientes 
dirigidas en espiral de gases, vapores 
o líqujidofa.” Viztearelza.—Apartado 
55.—SAN SEBASTIAN.

OFRECESE LICENCIA explota
ción patente número 129.983 The Y a - 
cuum Brake Company Limited. P'or 
“mejoras o perfeccionamiento en vál
vulas de acción rápida, para frenos 
de vacío.” Yizcarelza.—Apartado nú- 
meijo 55.—SAN SEBASTIAN;

O FRECESE LICENCIA explota
ción patente número 136.037 Cari 
Freudemberg G. m. b. H. por proce
dimiento para fabricar hilados, te" 
jidos y otros productps textiles, em
pleando fibras de pieles animales, so
las o con otras materias.—Yizcarel- 
za. —> Apartado 55. — SAN SEBAS
TIA N

Anuncios particulares
Comisión provincial de Incautación 

de Bienes de Vizcaya

Visto d  expediente seguido a instancia del acróedor Kulmen, S. L., 
Soidupe, de Bilbao, esta Comisión ha acordado considerarlo incluido en el apartado b) de la Orden de 3 de mayo de 1937, quedando en su virtud sin efecto toda intervención sobre sus créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del propio año.Bilbao, 31 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. El Abogado del Estado-Qecrtetario, J. Morales.

Visto á  expediente seguido a ins- tanda del acreedor Envases Metálicos, S. L. de Bilbao, esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido en

el apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vi*- 
tu sin efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines die Ja expresa
da Ordien y la de 5 de junio deí pro
pio año.

Bilbao, 3 L d e  diciembre de 1937. 
-— II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, P. G„ J. Morales.

Visto el expediente seguido a ins
tancias del acreedor Jluimen, S. A., 
de Bilbao, esta Comisión ha acorda
do considerarlo incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin ef ec
to todp. intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la- expresada Or
den y la 5 de junio del propio año.

Bilbao, 11 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.= El Abogado del Es
tado-Secretario, P. O., Morales.

Administracion de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS
San Sebastián

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera instancia número dos de la ciudad d|e San Sebastián y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el "Boletín Oficial del Estado” y en el de esta provincia, hago saber: Que 
en este Juzgado, y por el Procurador don Tomás Artemio Balmaseda, en nombre y representación die la Excelentísima Sra. dloñá María del Carmen Dato y Barreneehea, duquesa de Dato, asistida de su esposo, el Excelentísimo Sr. General don Eugenio Espinosa de los Monteros y Rerme- jillo, se ha promovido expediente solicitando la declaración de herederos de su finada hermana, la Excma. Señora doña Ysabdl Dato y Barrene- chea, .en favor de la solicitante y die su hermana doña María de la Concepción Dato y Barreneehea, cuyo fallecimiento tuvo lugar en Oibouré (Francia) el día 24 die julio de 1937.Lo que se hace público para que las personas que se crean con derecho a tal herencia puedan reclamarla 
en este Juzgado dentro del término de treinta días.

Dado en San Sebastián, a ocho Ide enero de mil novecientos treinta y ocho.— II Año Triunfal. == El Juez de Primera instancia, Manuel Pino Chico.—El Secretatrio Judicial, Evaristo Cejado? Mateo.


